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INTRODUCCIÓN GENERAL 

En México, los Consultorios Adyacentes a Farmacias (CAF) privadas tienen una 

importante participación en la prestación de servicios médicos ambulatorios1. En el 

2012 brindaron cerca del 16% de todas las consultas ambulatorias otorgadas en el 

país; la población usuaria acude independientemente de su condición de 

aseguramiento en salud, consulta principalmente para padecimientos agudos y 

eroga el costo de los medicamentos y frecuentemente el de la consulta.1, 2  

Los CAF, originados en 1997, se caracterizan por formar parte del 

entramado organizacional de las farmacias de cadena e independientes -que son 

negocios más pequeños- las cuales gestionan directamente o por medio de 

organizaciones intermediarias el funcionamiento del consultorio.3-5 Esto incluye la 

contratación y remuneración del personal médico que labora en CAF; sobre estos 

aspectos se conoce que los CAF no siempre manejan contrato escrito y que el 

sistema de remuneración puede incluir incentivos económicos por prescripción de 

medicamentos que el usuario compra en la farmacia.2, 4-6 

El crecimiento y expansión de los CAF, existen cerca de 15 000 

establecimientos y emplean a cerca de 32 500 médicos/as7, se ha relacionado con 

la implementación del acuerdo que prohíbe la venta de antibióticos sin receta 

médica8; las farmacias respondieron instalando consultorios médicos adjuntos, 

podrían contar con médicos/as para prescribir la receta y evitar pérdidas en las 

ventas.  

La presencia de los CAF ha respondido a una lógica empresarial privada 

que no sólo modificó el tradicional rol de las farmacias en México9; su crecimiento 
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y expansión se originó en un contexto en que las políticas públicas se orientaban a 

incrementar el gasto público en salud con miras a ampliar el acceso a los servicios 

y reducir el gasto de bolsillo10; representó un efecto no esperado producto de una 

reglamentación que evitaba la automedicación11; se convirtió en una opción de 

atención ambulatoria ante la incapacidad de respuesta de las instituciones 

públicas de salud4,12, y representa actualmente un nicho laboral, poco estudiado, 

para los/as médicos/as.  

En otros contextos, modelos de atención similares a los CAF, instalados 

dentro de grandes cadenas de almacenes y generalmente al lado de una farmacia, 

han sido ampliamente estudiados principalmente por la cercana relación entre el 

consultorio y la farmacia; la preocupación principal es que dicho vínculo podría 

generar una sobre prescripción o prescripción selectiva de los medicamentos que 

sólo se encuentran disponibles en la farmacia. 13,14 

Esta situación se podría agudizar con el manejo de sistemas de 

remuneración que incluyen incentivos financieros otorgados a los/as médico/as 

por servicios prestados y, particularmente, por la prescripción y dispensación de 

medicamentos. Si bien los incentivos financieros se han usado en organizaciones 

de salud como herramientas administrativas para motivar al personal15, reducir el 

uso de recursos y mejorar la calidad de la atención16, 17; existe evidencia que 

reporta las implicaciones negativas de uso, particularmente cuando el personal 

médico obtiene una ganancia económica relacionada a la dispensación de los 

medicamentos que él mismo prescribe, situación que además de vincular las 

prácticas de prescripción y dispensación, fomenta  una conducta prescriptiva 
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guiada por intereses económicos que deja de lado las necesidades del paciente; lo 

anterior ha dado como resultado una prescripción excesiva de medicamentos que 

afecta la calidad de la atención brindada, incrementa el gasto farmacéutico y 

genera costos muy altos para la población con ineficientes resultados en salud.18-

22  

No obstante el relevante papel de los CAF en el sistema de salud mexicano, 

existe poca información sobre sus características organizacionales y condiciones 

laborales. Las particularidades del modelo como su carácter lucrativo, la cercana 

relación entre el consultorio y la farmacia y la posibilidad que tiene ésta de 

establecer la remuneración e incentivos del personal médico resalta la necesidad 

de profundizar sobre estos aspectos que podrían influir en la conducta del médico, 

particularmente al momento de prescribir, con fines de incrementar las ventas de 

las farmacias y maximizar sus ganancias. Esta situación podría derivar en un 

conflicto de interés en el personal médico que labora en CAF, dicho conflicto se 

origina cuando un interés secundario (i.e. la ganancia económica) se antepone al 

interés primario de cuidar al paciente y protegerlo contra riesgos a la salud.23, 24  

Por lo anteriormente mencionado el objetivo de la presente tesis fue 

identificar y analizar las condiciones de trabajo y los elementos organizativos de 

los CAF y de las farmacias que potencialmente determinen un conflicto de interés 

en el personal médico que labora en estos consultorios. 

Para responder al objetivo de la tesis, se realizó un estudio cualitativo 

exploratorio en la Ciudad de México, entre 2014 y 2016, consistente en entrevistas 

semi-estructuradas realizadas a personal médico y supervisor que reportó laborar 
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en los CAF y en las farmacias, respectivamente. El estudio se llevó a cabo en dos 

etapas: 

 Etapa 1: Analizar, desde la perspectiva del personal médico, las 

condiciones de trabajo y los elementos organizativos de los CAF.  

 Etapa 2: Analizar, desde la perspectiva del personal médico y supervisor, 

los elementos organizativos de los CAF y de las farmacias que 

potencialmente determinen un conflicto de interés en la práctica médica. 

Para los propósitos de este documento, será presentado el producto 

obtenido en la etapa 1, el cual consiste en un primer artículo aceptado para 

publicación que reporta las condiciones de trabajo de los CAF y sus elementos 

organizativos, desde la propia perspectiva del personal médico entrevistado.  

 

Etapa 1 

Producto: “Condiciones de trabajo en consultorios adyacentes a farmacias 

privadas en Ciudad de México: perspectiva del personal médico” 

El objetivo fue analizar, desde la perspectiva del personal médico, las condiciones 

de trabajo de los CAF y sus elementos organizativos. Se realizaron, durante el 

periodo 2014-2016 en la Ciudad de México, entrevistas semi-estructuradas a 32 

médicos/as que reportaron laborar en CAF. Para el análisis de los datos verbales 

se utilizó el análisis de contenido dirigido basado en códigos previamente 

construidos y emergentes, relacionados con la experiencia vivida de los 

participantes en su campo laboral. Los principales hallazgos dan cuenta de una 
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precariedad laboral en CAF caracterizada por la ausencia de garantías laborales 

establecidas en la ley, lo que sustenta el deseo de los participantes de laborar en 

los CAF sólo de manera temporal. Expresaron que los incentivos económicos les 

permiten aumentar el ingreso sin influir en su conducta prescriptiva. Los sistemas 

de supervisión y presión fueron señalados como elementos que buscan afectar su 

autonomía técnica con el propósito de activar las ventas de la farmacia. 

A continuación se presenta el primer artículo que corresponde al producto 

de la etapa 1 en la versión aceptada por la revista; asimismo al final del 

documento se presentan las conclusiones generales que se pueden derivar del 

presente trabajo y las recomendaciones para política e investigación. 

Finalmente, es importante señalar que el proceso académico de la 

candidata a doctora comprende, además del presente estudio, su participación 

como autora de diferentes publicaciones en la línea de investigación sobre los 

Consultorios Adjuntos a Farmacias privadas, así como su participación como co-

investigadora en proyectos sobre el tema. Entre otros productos generados se 

encuentra una revisión en extenso de la literatura sobre el tema de los CAF en 

México y de modelos análogos documentados en otros países. A continuación se 

mencionan las contribuciones realizadas a la línea de investigación: 

- La revisión de la literatura permitió evidenciar la carencia de información 

respecto al tema; en este sentido se retomaron los sucesos contextuales en 

los que se originaron los CAF y los elementos en la literatura que 

permitieran su caracterización. Esto motivó la revisión de modelos 

semejantes en otros países, que si bien diferían considerablemente en su 
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contexto, aportaban información que contribuía a una mejor comprensión 

del fenómeno y sus posibles implicaciones. 

- Los documentos publicados, por su parte, han contribuido a identificar el 

funcionamiento de los CAF en términos de los servicios brindados, 

equipamiento y apego a la normatividad, así como en las características del 

personal médico y su remuneración; evidenciando la heterogeneidad al 

interior del modelo en aspectos de organización y de relación laboral con el 

personal médico.  

- Con el presente estudio se contribuirá a la generación de evidencia 

sustentada en una metodología que permite la comprensión de la realidad 

experimentada por el personal médico que labora en estos consultorios, y 

que utiliza para su análisis, la fenomenología como corriente interpretativa. 

Los hallazgos reportados permiten conocer los significados de su 

experiencia los cuales evidencian la problemática que enfrentan los 

médicos en términos de precarias condiciones laborales y de sistemas de 

supervisión y presión sobre su práctica con posibles implicaciones en la 

calidad de la atención brindada a los usuarios. 
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Resumen 

Objetivo: Analizar, desde la perspectiva del personal médico, las condiciones 

laborales de los consultorios adyacentes a farmacias privadas (CAF) así como sus 

elementos organizativos. Métodos: Estudio cualitativo exploratorio consistente en 

entrevistas semi-estructuradas a 32 médicos/as de los CAF en la Ciudad de 

México. Se utilizó la técnica de análisis de contenido dirigido basado en códigos 

previamente construidos y emergentes, relacionados con la experiencia vivida de 

los sujetos en su campo laboral. Resultados: El personal médico percibió que 

trabajar en los CAF no cumple con sus expectativas profesionales por la baja 

remuneración, la informalidad en la contratación y la ausencia de garantías 

laborales establecidas en la ley. Esto les impide disfrutar de los beneficios 

asociados con el empleo formal y sustenta el deseo de laborar en los CAF sólo de 

manera temporal. Consideraron que los incentivos económicos por número de 

consultas, procedimientos y ventas alcanzadas por la farmacia les permiten 

aumentar su ingreso sin influir en su conducta prescriptiva. Señalaron que los 

sistemas de supervisión y presión en los CAF buscan afectar su autonomía para 

activar la venta de medicamentos en la farmacia. Conclusiones: El personal 

médico que labora en CAF enfrenta una difícil situación laboral. Los elementos 

gerenciales usados para inducir la prescripción y activar las ventas de las 

farmacias conforman un entorno laboral que genera retos en materia de 

regulación, y subraya la necesidad de monitorear la calidad de los servicios 

brindados en estos consultorios y los posibles riesgos a los usuarios. 
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Working conditions in ambulatory offices adjacent to private pharmacies in 

Mexico City: perspective of physicians 

Abstract 

Objective: To analyze the working conditions of physicians in ambulatory offices 

adjacent to pharmacies (CAF) and organizational elements from their own 

perspective. 

Methods: We carried out an exploratory qualitative study. Semi-structured 

interviews were conducted with 32 physicians in CAF in Mexico City. A directed 

content analysis technique was used based on previously built and emerging 

codes which were related to the experience of the subjects in their work. 

Results: Respondents perceived that work on the CAF does not meet professional 

expectations due to low pay, informality in the recruitment and the absence of 

minimum labor guarantees. This prevents them from enjoying the benefits 

associated with employment formal, and sustains their desire to work in CAF only 

temporarily. They considered that economic incentives related to number of 

consultations, procedures and sales attained by the pharmacy, allows them to 

increase their income without influencing their prescriptive behavior. They 

expressed that monitoring systems and pressure exerted in the CAF seek to affect 

their autonomy pushing them to enhance the sales of medicines in the pharmacy. 

Conclusions: Physicians working in CAF face a difficult employment situation. 

The management elements used to induce prescription and enhance pharmacy 

sales configures a work environment that generates challenges for regulation and 
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underlines the need to monitor the services provided at these clinics and the 

possible risk for users. 

Key words: Pharmacies; Physicians’ offices; Employment; Drug 

prescriptions; Conflict of interest; Mexico.  
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Introducción  

En México, los Consultorios Adyacentes a Farmacias (CAF) forman parte 

de las organizaciones del sector privado que brindan servicios médicos 

ambulatorios principalmente para padecimientos agudos.1 

Los primeros CAF en México se establecen a finales de la década de 19902 

en un momento coyuntural para el sistema de salud en que se implementan 

reformas dirigidas a incrementar el acceso a servicios de salud a personas sin 

seguridad social; en 2003, con las modificaciones a la ley de salud se funda el 

Sistema de Protección Social en Salud y su brazo financiero, el Seguro Popular de 

Salud3. No obstante los logros de estas reformas, el surtido incompleto de 

medicamentos y los largos tiempos de espera en servicios públicos permanecen 

como quejas comunes de los usuarios, lo que orienta la demanda de la población 

hacia el uso de servicios privados, incluida la compra de medicamentos.4 

Los CAF son una alternativa para la población, independientemente de su 

condición de aseguramiento en salud1. El modelo CAF, incorporado en México en 

1997 por una cadena de farmacia local bajo la estrategia empresarial de ofrecer 

medicamentos sin patente (genéricos) y atención médica a la población de 

ingresos bajos, se expandió rápidamente por México y América Latina5. El éxito de 

esta organización provocó que otras farmacias incursionaran en este modelo4. 

Con el cumplimiento en 2010 de la regulación para la venta de antibióticos sólo 

con receta médica6, los CAF se fortalecieron para facilitar la prescripción de 

antibióticos y evitar pérdidas de ventas en las farmacias. Entre 2010 y 2014 el 

número de CAF aumentó en un 340%8 hasta llegar a 15,000 farmacias de grandes 
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cadenas o independientes. Así, cerca de la mitad de las farmacias privadas 

mexicanas cuentan con un consultorio adyacente, donde laboran alrededor de 

32,500 médicos/as.7 

Estudios previos han documentado los factores que influyen en la práctica 

médica8 y determinan la calidad y cantidad de servicios brindados a los usuarios9, 

como los culturales, políticos, sociales, profesionales y organizacionales10. Entre 

estos últimos se incluyen condiciones de trabajo, ambiente laboral, modalidad de 

contratación, antigüedad en el trabajo11, oportunidad de capacitación12, seguridad 

laboral y sistemas de remuneración como el salario e incentivos13,14. Asimismo, se 

ha reportado el gran peso de los esquemas administrativos sobre las decisiones 

médicas y las consecuentes tensiones y desacuerdos entre el personal de salud.15 

Respecto a los aspectos laborales en CAF, son las farmacias quienes 

asumen la organización del consultorio y establecen las condiciones de trabajo4, 

como la existencia de contrato, horario y tipo de ingreso ya sea fijo o variable y en 

ocasiones vinculado a incentivos por medicamentos prescritos y ventas de la 

farmacia2,16, lo que sugiere una precarización del empleo del personal médico que 

ahí labora.17 

Dado que la aparición de los CAF en México es un fenómeno relativamente 

reciente y representa un cambio en la provisión de servicios de salud con potencial 

influencia sobre la práctica médica, el objetivo del presente estudio fue analizar las 

experiencias que sobre sus condiciones de trabajo tiene el personal médico que 

labora en estos consultorios, así como los elementos organizativos que les 

caracteriza. 



19 
 

Material y métodos  

Se realizó un estudio cualitativo exploratorio entre 2014 y 2016 en la Ciudad 

de México (CDMX), que destaca la experiencia vivida18 por el personal médico que 

laboraba en CAF sobre su situación laboral, y los elementos organizativos de 

estos consultorios. 

Se identificaron seis zonas de nivel socioeconómico medio del centro y sur 

de la CDMX, donde se realizó la búsqueda de las farmacias mediante geo-

localización. Se seleccionaron establecimientos que de acuerdo a la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS- Órgano 

regulador de la Secretaría de Salud para el control y vigilancia de los 

establecimientos de salud) corresponden a las mayores cadenas de farmacia en el 

país. También se seleccionaron farmacias independientes localizadas mediante la 

guía telefónica. Se incluyó a personal médico que se encontrara laborando en 

dichos consultorios y que aceptara participar en el estudio hasta lograr la 

saturación de las categorías de interés19, mediante invitación directa en los 

consultorios y con apoyo del Instituto Nacional de Educación Médica Continua, 

que brinda capacitación a médicos generales en México.  

Se realizaron entrevistas semi-estructuradas con duración entre 25 y 90 

minutos, previa cita, mediante una guía que se elaboró tomando como referente la 

literatura sobre aspectos laborales y organizacionales en la práctica médica. 

Todos los/las participantes dieron su consentimiento verbal y aceptaron que las 

entrevistas fueran audio-grabadas, en espacios que garantizaran la 
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confidencialidad. Los entrevistadores fueron dos personas con experiencia en 

investigación cualitativa.  

Las entrevistas se transcribieron y para garantizar el anonimato de los/las 

informantes se utilizaron etiquetas. Se codificó mediante la técnica de análisis de 

contenido dirigido20, que consiste en un proceso estructurado con base en las 

categorías, subcategorías y códigos construidos previamente (tabla 1) y que se 

relacionaron con la experiencia vivida de los sujetos en su campo laboral. Se 

revisaron los testimonios, se seleccionaron en el texto los códigos 

predeterminados y se identificaron los códigos emergentes relacionados con las 

categorías o subcategorías establecidas. 

El estudio fue aprobado por los Comités de Investigación y Ética del 

Instituto Nacional de Salud Pública de México. 

 

Resultados  

Se entrevistaron 32 personas (20 mujeres y 12 hombres) entre 24 y 67 

años de edad, con 1 hasta 40 años de experiencia en la práctica médica y entre 1 

mes y 10 años laborando en CAF. Toda la población de estudio, excepto una 

persona, egresó de universidades públicas, 6 contaban con especialidad y 13 se 

habían certificado en algún momento (uno manifestó tener el título médico en 

trámite). No aceptaron participar 10 personas argumentando escasez de tiempo o 

poco interés en el estudio. Los/las informantes reportaron la modalidad de 
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contratación, temporalidad y remuneración, disponible en la tabla I del Apéndice 

online.  

Situación laboral del personal médico  

De acuerdo con los/las informantes, los CAF tienen tres modalidades de 

contratación: el comodato que consiste en brindar un consultorio equipado para 

trabajar, el contrato escrito, y el acuerdo verbal sin contrato. En el comodato, el 

personal médico se responsabiliza del cuidado del consultorio y de sus 

aditamentos, con la tarifa y horario de atención establecido por la farmacia. No 

existe un vínculo laboral dado que la relación con la farmacia gira en torno a la 

cesión del consultorio. Su ingreso económico varía pues está sujeto al valor de la 

consulta que paga el usuario; no cuenta con prestaciones laborales como servicio 

médico ni plan de ahorro para jubilación (tabla 2, cita M5).  

En la modalidad de acuerdo verbal, sin contrato escrito, los entrevistados 

señalaron no contar con prestaciones laborales. El ingreso que perciben puede ser 

fijo y/o recibir el valor de las consultas médicas pagadas por los usuarios (tabla 2, 

M16-M22-M23). En el contrato escrito se cuenta con un salario base, situación que 

quienes estuvieron en esta condición consideraron más favorable, aunque 

cuestionaron la ausencia de prestaciones laborales (tabla 2, cita M26-M27). 

Un grupo de entrevistados/as manifestó recibir incentivos económicos 

otorgados por las farmacias. Estos se conceden por el volumen de consultas (al 

lograr un tope de consultas diarias) y procedimientos realizados (tabla 2, cita M8-

M9), por el nivel de ventas mensual alcanzado por la farmacia o como porcentaje 
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sobre los medicamentos prescritos que el usuario compra en la farmacia. El monto 

pagado puede variar según la presentación del medicamento (tabla 2, cita M13-

M7-M1-M23). Quienes reciben incentivos percibieron que ello les permite 

aumentar su ingreso sin afectar su conducta prescriptiva; tienen claro que el 

interés de quien los contrata es incrementar las ventas de medicamentos y se 

muestran de acuerdo con ese beneficio para la farmacia. Los/las informantes que 

no contaban con incentivos en su esquema de remuneración consideraron injusta 

la ausencia de mejoría laboral; cuestionaron que toda la ganancia sea para la 

farmacia. 

Los/las entrevistados/as manifestaron la dificultad para acceder a algún tipo 

de capacitación para actualización. Las opciones que ofrecen los CAF son 

conferencias sobre padecimientos, a veces online, que perciben con carácter más 

comercial que académico. En este sentido, buscan por cuenta propia asistir a 

diplomados y jornadas de educación médica, aunque las exigencias del horario, la 

gran cantidad de trabajo y el descuento por no laborar o no tener ingreso 

económico de los días no laborados, imposibilitan tal propósito (tabla 2, cita M21-

M30).  

Una parte de la población de estudio afirmó que además de brindar 

servicios de consulta médica fungen como responsables ante la autoridad 

sanitaria. Otros/as relataron que una de sus funciones es conocer y prescribir los 

medicamentos almacenados en la farmacia (tabla 2, cita M11-M21-M16-M20), 

sobre todo si están próximos a caducar. El dueño o encargado de la farmacia 
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constantemente sugiere y en algunos casos presiona la activación de las ventas 

de medicamentos (tabla 4, cita M17-M8-M1-M16-M18). 

Los horarios y tiempos de consulta son supervisados (tabla 4, cita M8) y se 

revisa el número de población atendida y las recetas prescritas para conceder 

bonos por productividad e incentivos por prescripción. Existen también indicadores 

que señalan si el volumen de usuarios/as se refleja en las ventas de la farmacia 

(tabla 4, cita M4). 

Los/as informantes manifestaron brindar una adecuada atención a la 

población usuaria, aunque algunos/as indicaron que las condiciones físicas de los 

CAF como falta de espacio, ventilación, ausencia de insumos, saturación de la 

consulta e ingreso condicionado a la productividad de consultas y a los 

procedimientos van en detrimento de la calidad de atención que brindan.  

 

Significados asociados al desarrollo profesional 

Los motivos para laborar en los CAF fueron diversos, entre ellos: la 

dificultad para ingresar a instituciones de salud, la necesidad de devengar un 

ingreso y para obtener experiencia (tabla 3, cita M9-M13-M31). Sin embargo, fue 

recurrente el deseo de permanecer en el CAF de manera transitoria (tabla 3, cita 

M4-M26).  

Otra percepción fue que trabajar en CAF no cumple las expectativas 

laborales y profesionales dado que no recompensa los años de estudio; algunos 

calificaron de “incorrecto” e “injusto” devengar un salario bajo (tabla 3, cita M8- 
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M20). Asimismo, se mostraron inconformes ante la falta de crecimiento profesional 

(tabla 3, cita M17-M5-M21). Consideraron que a la farmacia sólo le importa 

incrementar las ventas y cuestionaron la imposibilidad de contar con un empleo 

digno (tabla 3, cita M23-M30-M26). 

Para la población de estudio el cobro de una consulta barata es sinónimo 

de desprestigio y consideran que los CAF “denigran” y “explotan” al profesional al 

no equipararse al de una consulta en un consultorio privado (tabla 4, cita M7-M1). 

Señalaron que la organización no los valora, se sienten aislados y sin apoyo (tabla 

4, cita M16-M28). Percibieron que los CAF y su organización van en detrimento de 

la profesión médica (tabla 4, cita M14-M4-M28). 

 

Discusión  

Los resultados de este estudio muestran el perfil variable del personal 

médico de los CAF en edad y temporalidad laboral. Es interesante el predominio 

de quienes fueron egresados de universidades públicas, donde la formación 

técnica posiblemente se acompañe de expectativas de trabajo en las instituciones 

públicas, complementado con la práctica privada como empresario. Sin embargo, 

este aspecto ha perdido vigencia21, 22 y el presente trabajo muestra a los CAF 

como una opción laboral importante para médicos/as con distintos niveles de 

formación y tiempo en búsqueda de opciones laborales. Estos/as médicos/as se 

vinculan al mercado como empleados/as de las farmacéuticas que operan a los 

CAF, pero las condiciones de trabajo no cumplen sus expectativas en relación al 
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nivel de salarios y al tipo de beneficios que ofrecen, hallazgos que han sido 

reportados por otros autores17. En este sentido, no cuentan con un vínculo laboral 

formal ni se perciben como pequeños empresarios dado que su remuneración es 

prerrogativa absoluta de la farmacia, incluso en la modalidad del comodato la 

farmacia es quien determina el valor de la consulta y los horarios de atención. 

Así, el colectivo médico entrevistado refirió una alta insatisfacción laboral. 

La ausencia de un contrato escrito, prestaciones laborales e imposibilidad de 

contar con días de descanso, vacaciones y acceso a capacitación da cuenta 

además de una informalidad laboral en CAF contrario a lo establecido por la Ley 

Federal de Trabajo en México23. Esta situación brinda un claro ejemplo de trabajo 

precario que priva al personal médico de los beneficios laborales del empleo 

formal24. A pesar de las expectativas del personal médico de permanecer en el 

CAF temporalmente, el mercado no parece ofrecer otras opciones dada la 

dificultad del sector público para incrementar plazas y brindar opciones de trabajo 

al personal médico25. La ruta original del médico/a empleado/a y empresario/a ha 

dejado de ser una opción para las generaciones más jóvenes que no logran 

ingresar a una institución pública de salud y no tienen el capital para fundar su 

propio consultorio, facilitando el ingreso a los CAF. 

Los incentivos económicos vinculados a la prescripción de medicamentos 

ofertados en la farmacia evidencian una práctica médica en CAF que podría dar 

lugar a patrones de prescripción irracionales. Aunque los profesionales expresaron 

que tal situación no afecta su conducta prescriptiva, la experiencia en otros países 

ha demostrado que los incentivos económicos asociados al volumen de 
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medicamentos dispensados son suficientes para cambiar la conducta prescriptiva, 

generando costos altos para el sistema de salud y usuarios.26-29 

 Es posible argumentar que el funcionamiento de estos consultorios 

incrementa el acceso de la población a servicios médicos y medicamentos, así 

como los espacios laborales para los/las profesionales. No obstante, a diferencia 

de otros servicios públicos y privados de salud, el origen de los CAF y su impulso 

estuvo estrechamente relacionado con la venta de medicamentos1,4. Aunque el 

acto médico de curar enfermedades ha estado habitualmente vinculado con la 

industria farmacéutica30, en el caso de los CAF la relación se estrecha con la 

presión y supervisión que busca inducir la prescripción y que es percibida por el 

personal médico como un intento para afectar su autonomía técnica. Así, la 

supervisión, que en el campo de los servicios públicos es considerada una 

herramienta administrativa31 para monitorear las actividades del personal de salud 

y garantizar la calidad de la atención a los usuarios32, en los CAF adquiere un 

sentido de vigilancia dirigido a intereses comerciales, no a la calidad del servicio. 

Esta tensión entre lo administrativo y lo profesional, se ha documentado en 

instituciones privadas que buscan maximizar la rentabilidad financiera, 

racionalizando los recursos disponibles para la atención.15   

Así, en la práctica, el personal médico debe afrontar un dilema ético al tener 

que responder a las necesidades del paciente, pero también a los lineamientos 

organizacionales de los CAF y sus intereses económicos. En estas formas 

emergentes de organización de los servicios de salud privados, la inducción para 

la prescripción y consumo de medicamentos se convierten en un reto para los 
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sistemas regulatorios. En México, la Ley General de Salud sanciona a médicos/as 

y organizaciones que acuerden beneficios económicos a cambio de sugerir a los 

usuarios servicios, análisis clínicos y consumo de medicamentos33. De la misma 

forma, la COFEPRIS emprendió, desde el 2013 la “Estrategia para el 

fortalecimiento de la regulación en farmacias con consultorio” y difundió una “Guía 

para las buenas prácticas sanitarias en farmacias y consultorios”34, la cual resume 

la normatividad vigente. Desde entonces, se ha verificado que los CAF cumplan 

los requerimientos mínimos de infraestructura, equipamiento e instrumental, aviso 

de funcionamiento, responsable sanitario, expediente clínico y limitar la 

comunicación física entre farmacia y consultorio. Sin embargo, los lineamientos 

regulatorios no consideran los conflictos derivados de la relación laboral entre 

farmacia y médicos/as que vinculan las prácticas de prescripción y dispensación, 

distanciados de las necesidades de la población usuaria. Sin duda, el problema 

radica más en los elementos organizacionales y administrativos que utilizan los 

CAF con fines de activar la venta de medicamentos que en la cercanía física entre 

la farmacia con el consultorio. Lo anterior pone en duda la calidad de los servicios 

brindados en estos consultorios. Aunque el análisis del desempeño médico va 

más allá de los alcances de este estudio y requiere ser indagado en futuros 

análisis sobre los CAF, es interesante hacer notar la percepción del personal 

médico respecto a la buena calidad que otorgan y al mismo tiempo su dificultad 

para acceder a capacitación continua. 

Es importante reconocer las limitaciones del estudio: dado el carácter 

exploratorio, no se contempló la triangulación de métodos o teorías, que podrán 
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incorporarse en nuevos abordajes que profundicen sobre los hallazgos aquí 

referidos. Asimismo, debe considerarse que, al tratar temas referentes a conflictos 

ético-morales, es posible que los participantes evitaran aspectos sensibles en sus 

relatos. Por otro lado, una fortaleza del estudio fue el acercamiento al personal 

médico de manera directa, que permitió conocer testimonios desde la perspectiva 

del mismo actor social, sin intermediación de quien les emplea.  

En conclusión, el personal médico que labora en los CAF en México 

enfrenta una difícil situación laboral evidenciada en la ausencia de garantías 

laborales y en la percepción de insatisfacción e incertidumbre que manifestaron en 

sus relatos. Los elementos gerenciales usados para inducir la prescripción y 

activar las ventas de la farmacia se configuran como nuevos componentes del 

entorno laboral; situación que señala desafíos en materia de regulación y en la 

necesidad de monitorear los servicios allí brindados. Asimismo, se requerirán 

estudios que analicen el riesgo de una sobre-medicalización en CAF, así como los 

posibles efectos en la práctica médica y en la calidad de la atención brindada a los 

usuarios; estos abordajes deberán incluir comparaciones entre los distintos 

modelos de CAF y con consultorios privados e instituciones públicas. Finalmente, 

es importante señalar que una escasa regulación en los CAF puede aumentar las 

desigualdades en salud para la población usuaria, tanto en el ámbito de una 

deficiente calidad de atención como en los costos de procedimientos y 

tratamientos innecesarios, y para el personal médico por las precarias condiciones 

laborales que este estudio ha documentado. Estos aspectos evidencian la 

necesidad de mejorar la planeación del colectivo médico buscando el ajuste entre 
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formación y necesidades de salud de la población. El sistema de salud podría 

contribuir con estrategias encaminadas a fortalecer la atención primaria generando 

e incentivando espacios laborales que garanticen las condiciones mínimas con 

estímulos al desempeño para la retención de los profesionales de la salud y para 

garantizar una provisión apropiada de los servicios que otorgan. 

 

«Puede consultarse material adicional a este artículo en su versión electrónica, 

disponible en DOI: …». 
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Tabla 1. Categorías utilizadas para la recolección y el análisis de datos verbales 
 
Categorías 
  

Subcategorías Códigos predeterminados Códigos 
emergentes  

Características 
del personal 
médico 

Formación 
académica 
 

Cursar especialidades 
Procesos de certificación y 
capacitación y otros estudios 
Aspiraciones profesionales 

 

 Trayectoria laboral Trabajos previos 
Otros trabajos 
Experiencia en la búsqueda de 
empleo 

 

Situación 
laboral del 
personal 
médico de 
CAF 

Condiciones de 
trabajo del 
personal médico 

Modalidades de contratación  y 
posibilidad de contar con 
prestaciones laborales  
Esquemas de remuneración  
Incentivos económicos por 
procedimientos y prescripción 
de medicamentos 
Acceso a capacitación 

Presión por 
personal o dueño 
de farmacia para 
prescribir 
Actividades de 
supervisión 

 Responsabilidades 
del personal 
médico  
 

Conocer y prescribir los  
medicamentos de la farmacia 
Funciones del personal médico 
y elementos de la relación y 
comunicación con la farmacia. 

Activar la venta de 
medicamentos 

Significados 
asociados al 
desarrollo 
profesional  

Expectativas 
emocionales frente 
al empleo en CAF 

Motivaciones para buscar el 
empleo en CAF 
Deseo de permanencia 
Seguridad laboral 

Sentimientos 
asociados con el 
ejercicio médico y 
la presencia de los 
CAF  
Fragilidad para el 
ejercicio de la 
profesión 

Expectativas 
económicas y 
profesionales 

Percepción sobre su ingreso  
Crecimiento profesional  
Percepción sobre los servicios 
que brinda al usuario 
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Tabla 2.  “condiciones de trabajo del personal médico” y “responsabilidades del personal médico” 

Códigos Cita 

Modalidades 
de 
contratación y 
remuneración 
y posibilidad 
de contar con 
prestaciones 
laborales 
 

M5: “[En] El contrato de comodato no tienes ninguna prestación ante la ley del Seguro Social […], no tienes fondo de ahorro nada […]. Te 
prestan el local ahí y a trabajar […]”. Comodato, hombre, 29 años. 
M16: “Es verbal, en mi caso fue verbal, pero casi siempre [el contrato] es escrito y obviamente en donde se te dice que no tienes ningún tipo 
de prestación”. Verbal, hombre, 52 años. 
M22: “[…] hay otros lugares como aquí que sólo te llevas tu consulta diario, una ayuda de 750 pesos (36 €) a la quincena […] y ese sueldo 
tienes que estar rogando para que te lo den”. Verbal, mujer, 38 años. 
M23: “Yo renuncié en los dos últimos lugares porque no me gustó cómo me trataron; porque desgraciadamente en este tipo de farmacias, […] 
nos contratan sin prestaciones, sin Seguro, fuera de la ley, todo está fuera de la ley. Sin contrato, sin nada”. Verbal, hombre, 67 años. 
M26: “[…] El pro es el sueldo fijo, […] el contra es que el contrato, no es como un trabajador normal, no tienes ninguna prestación, no tienes 
derechos laborales”. Escrito, hombre, 28 años. 
M27: “¡Mal! Por supuesto que me parece malo. Porque al final del día… igual que todo trabajador, busca sus prestaciones”. Escrito, mujer, 
31 años. 

Incentivos 
económicos 
por 
procedimiento
s y 
prescripción 
de 
medicamentos 
 

M8: “[…] A mí me dan un salario, pero se incrementa si incrementa la consulta”. Escrito, mujer, 67 años. 
M9: “[…] Asimilado el salario, no tienes ningún tipo de prestación, tienes un sueldo base muy muy chiquito y una comisión por cada servicio 
que das, ya sea consulta, inyecciones; lo que sea de los servicios que se dé”. Comodato, hombre, 35 años. 
M13: “Sí, […] tienen una meta de venta ellos (el personal de farmacia); si esa meta de venta se cumple en cierto tiempo, a mí también me dan 
un bono especial por eso”. Escrito, hombre, 33 años. 
M7: “[…] Pues se supone que hay una comisión de acuerdo a una meta alcanzada por venta de medicamentos y eso corresponde a 
medicamentos propios de la farmacia”. Comodato, hombre, 26 años. 
M1: “De las consultas, se cobra treinta pesos (1.43 €) por consulta y eso es totalmente para mí, más aparte el sueldo quincenal que me da el 
dueño de la farmacia y hay una modalidad de comisiones sobre medicamentos […]. En ciertos medicamentos, son alrededor de dos pesos… 
tres pesos (0.10 € a .015 €) por cada vez que yo receto un medicamento de esos”. Escrito, hombre, 37 años. 
M23: “La comisión que me prometieron creo que es un 5 o 10 por ciento del “producto premio”. Verbal, hombre, 67 años. 

Acceso a 

capacitación 

M21: “No, definitivamente no, en ningún lado; que yo le diga a la farmacia por ejemplo ‘¿oye mira me das permiso para un curso?’ No”. 
Comodato, hombre, 57 años. 
M30: “[…] Entonces para mí era únicamente publicidad de sus medicamentos con pinta de capacitación del personal, entonces yo cuando fui 
dije ¡esto está terrible! No me gusta”. Comodato, hombre, 26 años. 

Conocer y 
prescribir los 
medicamentos 
de la farmacia 

M11: “A pues, se maneja una lista de los medicamentos que hay en existencia en la farmacia y me informan de medicamentos próximos a 
caducar […]”. Escrito, mujer, 44 años. 
M21: “[…] Yo tengo que saber qué es lo que ellos (la farmacia) no tienen […], Ellos me avisan de medicamentos próximos a caducar […]. Eso 
debo saberlo yo para ayudarles con la prescripción […]”. Comodato, hombre, 57 años. 
M16: “[…] Deja todo a criterio del médico, pero sí tienes que mandar una cierta cantidad de recetas con medicamentos genéricos o de 
similares (de la farmacia)”. Verbal, hombre, 52 años. 
M20: “[…] Aquí nada más se puede vender lo que la farmacia ofrece”. Verbal, mujer, 50 años. 
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Tabla 3. “expectativas económicas y profesionales” y “expectativas emocionales frente al empleo en consultorios adyacentes a farmacias privadas 
(CAF)” 
Códigos Cita 

Motivaciones 
para la 
búsqueda de 
empleo en 
CAF 

M9: “[…] Es por la misma necesidad; eres médico recién egresado, es difícil encontrar un trabajo en un hospital privado y de no ganar nada 
[…] pues le entras mientras consigues otra cosa. Pero yo creo que muchos no están por gusto, están porque no te queda de otra y porque 
poner un consultorio es caro”. Comodato, hombre, 35 años. 
M13: “[…] Es entrarle a eso. Para nosotros como médicos es algo muy malo, o sea al final de cuentas la realidad es que sí, nos quitan mucho 
mercado de trabajo (porque no puede competir un consultorio privado con la tarifa manejada en CAF)”. Escrito, hombre, 33 años. 
M31: “Realmente me pareció un abuso lo que me estaban ofreciendo, pero necesitaba el dinero para el trámite de titulación […]”. Verbal, 
hombre, 24 años. 

Deseo de 
permanencia 

M4: “Pero nadie lo toma como algo definitivo porque ahí no hay un crecimiento, no hay evolución, no hay nada. Nada más así como una tablita 
de salvación mientras busco otra cosa”. Escrito, mujer, 41 años. 
M26: “No, esto es sólo temporal, y yo creo que así es… No he conocido un solo médico que diga sí, quiero quedarme aquí, para ya, así”. 
Escrito, hombre, 28 años. 

Percepción 

sobre su 

ingreso  

M8: “La verdad es bajo, bajísimo; compara el salario de un médico del Seguro Social que anda en 35 o 37 [mil pesos –1.673 € a 1.767 €]. ¿Te 
parece muy bien siete mil (335 €) por medio tiempo? no checa”. Escrito, mujer, 67 años. 
M20: “Pésimo, nada más tú dime si crees correcto que una consulta… de verdad yo digo’, ¿por qué no se ponen de acuerdo todos los 
médicos y ya trabajamos, para que suba la consulta?’ ”. Verbal, mujer, 50 años. 

Crecimiento 

profesional 

M17: “Pues yo creo que me decepcionó un poco, yo pensé que iba a crecer más”. Escrito, mujer, 28 años.  
M5: “No, para nada, aquí es absorbente, incluso aquí no tienes vacaciones, aquí los días festivos no te los dan, no te dicen si tienes alguna 
posibilidad de estudiar otra cosa […]. A veces siento que el interés que ellos tienen es más económico”. Comodato, hombre, 29 años. 
M21: “No, yo creo que no […] no se cumple la meta, a nivel de que a uno le permitan estudiar […] uno no tiene manera de crecimiento”. 
Comodato, hombre, 57 años. 

Seguridad 
laboral 

M23: “Malísimos, no… deberíamos de firmar un contrato, no estamos protegidos […]”. Verbal, hombre, 67 años. 
M30: “Incluso así tuve que ir, con el yeso y atendiendo a los pacientes, claro, entonces me parece que no son las condiciones óptimas 
laborales, es una carga fuerte la que te llevas ahí con muchísimos riesgos personales y profesionales, sin ningún resguardo, sin ninguna 
seguridad social entonces es un poco triste la situación laboral ahí”. Comodato, hombre, 26 años. 
M26: “Pues es triste, es deplorable y es decepcionante que o sea yo se los comente pero ni modo, como es posible que tú siendo médico no 
vas a recibir atención de salud”. Escrito, hombre, 28 años. 
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Tabla 4. Citas textuales en torno a las códigos emergentes 
Códigos Cita 
Presión por 
personal/dueño 
de farmacia 
para prescribir 

M17: “A mí me decían ‘es que es consultorio anexo a la farmacia y usted tiene que dar la receta aunque sea por el antibiótico’ y yo ‘no, no porque es mi 
responsabilidad’ ”. Escrito, mujer, 28 años. 
M8: “[…] nadie va a tener buen contacto, porque lo que ellos (el personal de farmacia) quisieran es que tú (el paciente) salgas y les compres 800 pesos (38 
€); ’doctora, es que sus pacientes se van’ (y no compran), y ¿qué puedo hacer?…” Escrito, mujer, 67 años. 

Activar la venta 
de 
medicamentos 

M1: “Porque de hecho a mí me ha tocado, cuando ve (el dueño de la farmacia) que las ventas están bajas, obviamente están sobre uno, o activa uno la 
venta […]. Incluso me ha llegado a (decir) “receta tal suplemento aunque no lo necesite el paciente […]” Yo creo que no debería de ser así; finalmente el 
que tiene la responsabilidad con el paciente es uno”. Escrito, hombre, 37 años. 
M16: “[…] Si se están caducando un grupo de medicamentos y me piden apoyo, […] si puedo lo saco, si no, no. No me siento presionado […] Si a mí me 
dicen ‘doctor, mande 10 antibióticos, 10 cajas de antibióticos’; pues […] con uno sí, dos, bueno […] sí lo hago; pero ya más no lo hago”. Verbal, hombre, 
52 años. 
M18: “[…] En ocasiones sí, más cuando tienen los próximos a caducar ya sea que les falte 6, 8 meses o hasta un año […] porque […] ellos (el personal de 
farmacia) lo pagan si se les caduca”. Escrito, mujer, 31 años. 

Actividades de 
supervisión 

M8: “[…] No, lo más, que me toquen y me estén tocando (la pared que separa el consultorio de la farmacia porque se está demorando con un paciente). Si 
me tocan me tiene sin cuidado; o le digo (al paciente)… Hay algunos que son muy accesibles: ‘La próxima págueme dos consultas y le dice que va a 
tardarse media hora y ya…’ ”. Escrito, mujer, 67 años. 
M4: “[El] Responsable de operaciones comerciales […] es el que supervisa a los médicos […]. No tienen idea de lo que estamos haciendo nosotros pero lo 
que él nos exige, es lo que ellos le llaman indicadores […] pues su negocio es vender el medicamento, entonces ¿cuántas consultas damos?, ¿cuántas 
recetas damos?, ¿qué medicamentos recetamos? Eso es lo que él supervisa básicamente” Escrito, mujer, 41 años. 

Sentimientos 
asociados con 
la profesión 
médica y su 
ejercicio en CAF 

M7: “Para la profesión médica y dado el tiempo que te pasas estudiando y todo lo que tienes que pasar es algo realmente muy barato y de alguna manera 
hasta cierto punto podría denigrar el medio”. Comodato, hombre, 26 años. 

M1: “No sé, yo creo que han crecido mucho por eso, por explotar mucho la profesión médica y obviamente no prestar prestaciones que deberían de dar”. 
Escrito, hombre, 37 años. 
M16: “Que es como lo ven, vender medicamento por vender medicamento, sin ningún apoyo para los médicos… Es horrible, porque entonces la medicina 
está devaluada, la medicina y el médico, los dos nos sentimos devaluados, nos sentimos usados y el paciente también, igual”. Verbal, hombre, 52 años. 
M28: “Sí, pero la organización no nos valora, el paciente nada más viene a beneficiarse y mucho menos hacer conciencia”. Comodato, mujer, 42 años. 

Fragilidad para 
el ejercicio de la 
profesión 

 

M14: “Les repito, tanto de la responsabilidad compartida de la organización con el médico, como la respuesta que muchas veces tiene el médico del 
personal de farmacia, de los supervisores, de las personas responsables que prácticamente te dejan morir sólo”. Comodato, mujer, 44 años. 
M4: “Pues siento que es un negocio o sea de cierta forma es entendible porque ellos se dedican a eso […]. Yo siento eso, que somos el mal necesario o 
sea nada más somos la cédula […]”. Escrito, mujer, 41 años. 
M21: “Pues la verdad es que en todas partes esta infrahumano, la mera realidad […] ahorita trabajo como veinte turnos al día y no me alcanza para vivir” 
Escrito, hombre, 37 años. 
M16: “Mal, porque tendría que tener el apoyo del dueño o de la gente de la cadena o de la organización que estás perteneciendo, no hay un seguro 
médico, no tienes nada...” Verbal, hombre, 52 años. 
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¿Qué se sabe sobre el tema? Los Consultorios Adyacentes a Farmacias 

privadas (CAF) en México son una alternativa de atención privada a bajo precio 

que goza de aceptación en el público y que emplea a un importante número de 

médicos/as. Hay escasa información sobre las condiciones de trabajo del personal 

médico que allí laboran, y cómo éstas pueden influir en su práctica. ¿Qué añade 

el estudio realizado a la literatura? Se expone la percepción del personal 

médico sobre su situación laboral en CAF. La ausencia de garantías laborales, 

incentivos por productividad y la presión y supervisión del personal de farmacia 

complejizan el entorno laboral del personal médico con posibles implicaciones en 

su práctica. Implicaciones para la práctica, la investigación, las políticas o la 

salud pública de los resultados obtenidos: Se sugiere fortalecer el marco 

regulatorio que aplica a los CAF. Se requieren estudios que analicen las posibles 

implicaciones del vínculo observado en CAF entre ingreso y prescripción médica, 

sobre la calidad de la atención brindada en estos consultorios. 
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Archivos suplementarios material online 

Tabla I. Datos sociodemográficos, contratación y remuneración del personal médico entrevistado en 
consultorios adyacentes a farmacias privadas (CAF) en Ciudad de México. 
 
Clave de  
entrevista 
 

Edad  
(años) 

Años de 
práctica 
medica 

Tiempo 
laborando 
en CAF 

Universidad Tipo, temporalidad 
de contrato y 
prestaciones 

Sistema de remuneración 

Mujeres: 
1. M2 58  35  4 años Pública No contrato, no 

prestaciones 
Pago consulta 

2. M3 38  10  2 meses Pública Escrito, indefinido, 
no prestaciones 

Salario base, incentivo 
por consultas y bono por 
puntualidad 

3. M4 
 

41  7  6 meses Pública Escrito, indefinido, 
no prestaciones 

Salario base 
 

4. M6  38  13  2 años Pública Escrito/comodato, 
trimestral, no 
prestaciones 

Pago consulta 
 

5. M8  
 

67  41  6 meses Pública Escrito, indefinido 
con prestaciones 

Salario base, incentivo 
por consultas 

6. M10  29  3  1 año Pública Escrito/comodato, 
indefinido, no 
prestaciones 

Pago consulta 
 

7. M11 44  3  3 años Pública Escrito, semestral, 
no prestaciones 

Salario base 
 

8. M12 
 

29  4  3 años Pública Escrito/comodato, 
anual, no 
prestaciones 

Salario base 
 

9. M14 44  20  4 meses Pública Escrito/comodato, 
indefinido, no 
prestaciones 

Pago consulta 
 

10. M15  37  10 9 meses Pública Escrito/comodato, 
anual, no 
prestaciones 

Pago consulta 
 

11. M17  28  3  N/Da Pública Escrito, indefinido 
con prestaciones 

Salario base 
 

12. M18  31  3  1 mes  Pública Escrito, indefinido 
con prestaciones  
 

Salario base, incentivo 
por consultas 

13. M20 50  10  2 años Pública Verbal, no 
prestaciones 

Salario base, incentivo 
por consultas, 
procedimientos y 
medicamentos 

14. M22 38  14  5 meses Pública Verbal, no 
prestaciones 

Salario base, incentivo 
por  consultas 

15. M24 43  2  4 meses Pública Verbal, no 
prestaciones 
 

Salario base, incentivo 
por consultas y 
procedimientos 

16. M25 
 

33 4  3 meses Pública Escrito, indefinido, 
no prestaciones   

Salario base, incentivo 
por consultas, 
procedimientos  y 
medicamentos 

17. M27 
 

31 7  6 meses Pública Escrito, semestral, 
no prestaciones 

Salario base, incentivo 
por consultas 

18. M28 42 19  8 meses Pública Escrito/comodato Pago consultas 
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indefinido, no 
prestaciones 

19. M29 39 11 8 años Pública Escrito/comodato, 
indefinido, no 
prestaciones 

Pago consultas 

20. M32 26 7 meses 4 meses Pública Escrito/comodato, no 
prestaciones 

Pago consultas 

Hombres: 
21. M1 37  12  10 años Pública Escrito, bimestral 

con prestaciones 
Salario base, incentivo 
por consultas y 
medicamentos  

22. M5 
 

29  9  7 meses Pública Escrito/comodato, 
indefinido, no 
prestaciones 

Pago consulta 
 

23. M7 26  1  3 meses Pública Escrito/comodato, 
quinquenal, no 
prestaciones  

Salario base, incentivo 
por consultas, 
procedimientos y 
medicamentos 

24. M9 35  10  5 meses Privada Escrito/comodato, 
indefinido, no 
prestaciones 

Salario base, incentivo 
por consultas y 
procedimientos 

25. M13  
 

33  3  1 mes Pública Escrito, indefinido, 
no prestaciones 
 

Salario base, incentivo 
por  consultas y 
medicamentos 

26. M16  52  29  1 año Pública Verbal, no 
prestaciones 

Salario base, incentivo 
por consultas y  
procedimientos 

27. M19  54  29  2 meses  Pública Escrito, anual Salario base 
 

28. M21 57  29  1 año Pública Escrito/comodato, 
indefinido, no 
prestaciones 

Pago consultas 
 

29. M23 67  40  3 semanas Pública Verbal no 
prestaciones 

Pago consulta, incentivo 
por consultas, 
procedimientos y 
medicamentos 

30. M26 
 

28 4  2 meses Pública Escrito, semestral, 
no prestaciones 

Salario base, incentivo 
por consultas 

31. M30 26 1 1 año Pública Escrito/comodato,  
no prestaciones 

Pago consultas 

32. M31 24 2 
mesesb 

 

2 meses Pública Verbal, no 
prestaciones 

Salario base  

a N/D: No disponible 
b Título en trámite 
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CONCLUSIONES GENERALES 

Los hallazgos y aportaciones realizadas al estudio del fenómeno de los CAF 

permiten concluir lo siguiente.  

La presencia y aceptación de los CAF en México contraviene las políticas públicas 

que han buscado incrementar el gasto público en salud con miras a ampliar el 

acceso a los servicios y reducir el gasto de bolsillo; situación que requiere ser 

considerada por los tomadores de decisiones y por la academia a fin de identificar 

los factores que en términos del funcionamiento del sistema de salud están dando 

cabida a este fenómeno.  

Si bien los CAF en México responden a las necesidades de la población en 

términos de facilitar el acceso a servicios ambulatorios y de adquisición de los 

medicamentos, es conveniente reflexionar sobre su carácter eminentemente 

privado que persigue por naturaleza la ganancia económica. Estos aspectos se 

evidencian en las aproximaciones hasta ahora realizadas al modelo pero requieren 

de mayor investigación a fin de establecer si la presencia de los CAF se relaciona 

con un mayor otorgamiento de servicios y con una menos conveniente y apropiada 

prescripción de medicamentos.   

Los sistemas regulatorios respondieron tardíamente al fenómeno, el cual se 

diseminó sin una reglamentación clara en términos del vínculo observado entre 

farmacia y consultorio. No obstante los esfuerzos realizados para vigilar el 

cumplimiento de la normatividad vigente, persiste el desafío de regular aspectos 

que van más allá de la cercanía física y de la comunicación entre ambos 

establecimientos.   
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Referente a las características de operación del modelo CAF, se puede concluir 

que las farmacias generan un entorno organizacional que inserta a los/as 

médicos/as en condiciones de trabajo precarias, de difícil acceso a capacitación, 

de insumos insuficientes para el ejercicio de la práctica médica y de constantes 

presiones que buscan influir en su criterio clínico. Si bien más estudios sobre el 

funcionamiento de los CAF son necesarios, esta situación deja entrever que la 

estructura organizativa y procesos administrativos consideran al médico/a como 

un elemento indispensable para la consecución de los objetivos de la farmacia, 

pero que al mismo tiempo recibe poca atención a sus expectativas laborales y 

profesionales. Dada la percepción de insatisfacción en el personal médico, se 

debe considerar el efecto que dicha situación puede generar en su motivación y 

desempeño. 

La dependencia administrativa de los CAF con las farmacias permea la separación 

física entre ambos establecimientos para implementar sistemas de supervisión e 

incentivos económicos orientados más a los propósitos de ventas de la farmacia 

que a la calidad de los servicios brindados a los usuarios. Esta situación vincula 

las prácticas de prescripción y dispensación y genera el riesgo de una sobre 

prescripción de medicamentos dado que el criterio clínico del médico puede actuar 

más en concordancia de los intereses propios o de la farmacia, que de los 

usuarios, dando lugar a un posible conflicto de interés en el personal médico que 

allí labora. Dada la gran aceptación del modelo en la población, es necesario 

realizar estudios sobre las prácticas de prescripción que permitan identificar si los 

CAF promueven patrones de prescripción irracionales. 
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Asimismo, son necesarios estudios que permitan determinar si la presencia de los 

CAF se traduce en la generación de tratamientos y servicios innecesarios con 

resultados ineficientes en salud e incremento en el gasto de bolsillo; así como 

abordajes para determinar el potencial riesgo de una sobre medicalización en 

CAF. 

Dada la percepción del personal médico sobre los CAF como una opción laboral 

de carácter temporal, es importante considerar las implicaciones en el seguimiento 

de los pacientes y del cumplimiento de las expectativas personales de los médicos 

que allí trabajan. 

Finalmente, ante un fenómeno que continua consolidándose en el país, dada las 

condiciones del entorno, la participación del gremio médico se hace necesaria 

para orientar el debate hacia la pertinencia de estos consultorios. 
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Recomendaciones para política 

Es necesario realizar esfuerzos para mejorar la asignación, distribución y gestión 

de los recursos humanos en salud en México, particularmente del personal médico 

en términos de adecuar la formación de profesionales a las necesidades de salud 

de la población. 

Esta situación denota y exige una mayor participación del sistema de salud en 

términos de brindar espacios laborales que garanticen las condiciones mínimas; 

así como la de actuar como modulador de las reglas de juego e intereses entre 

instituciones y actores relacionados con la educación, la práctica médica y los 

mercados de trabajo. 

Dada la proliferación del modelo CAF, un gran reto consiste en contar con 

información oportuna que permita cuantificar y dimensionar los alcances del 

modelo tanto en términos del personal médico que emplea como de los servicios 

brindados a los usuarios. 

La presencia y crecimiento de los CAF puede servir de reflexión a los tomadores 

de decisiones sobre la necesidad de llevar a cabo proyectos de ley con un 

enfoque más integral que considere a todos los actores y componentes del 

sistema de salud y prevea potenciales efectos no esperados. 

El vínculo observado entre ingresos del médico y ventas de medicamentos 

despierta las alarmas sobre un potencial conflicto de interés por patrones de 

prescripción guiados por intereses económicos; situación que señala necesidad de 
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monitorear la calidad de los servicios brindados en estos consultorios y evaluar los 

posibles riesgos a los usuarios. 
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Recomendaciones para investigación  

Sin duda existe un vacío en el conocimiento sobre este modelo emergente de 

atención por lo que las recomendaciones en materia de investigación señalarán 

los aspectos más relevantes a considerar. 

Analizar los elementos organizacionales de las farmacias que potencialmente 

determinen un conflicto de interés en el personal médico que labora en CAF. Estos 

abordajes podrían identificar las diferencias entre los distintos modelos de CAF en 

aspectos organizativos, de composición y estructura interna. Dicho análisis deberá 

incluir otras voces como personal supervisor y de ventas los cuales administran y 

ejecutan diariamente las actividades asignadas para el logro de los objetivos, tanto 

de la farmacia como del consultorio.   

Si bien se ha caracterizado el perfil del usuario que acude a CAF, será necesario 

llevar a cabo estudios que aborden la experiencia del usuario para identificar los 

aspectos que intervienen en el proceso de búsqueda de atención en CAF versus 

otras instituciones. 

Si bien los abordajes cualitativos permiten comprender el fenómeno desde la 

propia perspectiva del mismo actor social, particularmente para temas sensibles y 

de difícil abordaje; son necesarios estudios cuantitativos o de carácter mixto para 

avanzar en el conocimiento del fenómeno. 

De esta forma será conveniente analizar las modalidades de remuneración 

reportadas en CAF y el tipo y cantidad de servicios brindados a fin de identificar su 

relación con el desempeño del personal médico.  
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En términos de la calidad de la atención, será necesario llevar a cabo estudios 

comparativos entre los modelos de CAF y con instituciones públicas y consultorios 

privados independientes a fin de observar posibles diferencias en el proceso de 

atención y tratamiento terapéutico brindado al usuario. 

De la misma forma, se requerirá realizar estudios sobre el seguimiento de usuarios 

con padecimientos crónico degenerativos a fin de evaluar posibles complicaciones 

en los usuarios. 

En materia de prescripción de medicamentos, existe la necesidad de estudiar la 

conducta prescriptiva de los médicos que laboran en CAF, a fin de identificar si la 

existencia de incentivos financieros influye en su conducta. Estos abordajes 

deberán contemplar la congruencia diagnóstico-terapéutica así como el 

seguimiento del paciente desde el encuentro clínico hasta los resultados en salud 

derivados de la atención en CAF.  

De la misma forma será necesario realizar estudios con muestras representativas 

que permitan cuantificar el gasto del usuario asociado con la atención médica 

recibida en CAF, particularmente en relación a los medicamentos prescritos. 

El abordaje del fenómeno de los CAF se enriquecerá con un equipo de trabajo 

interdisciplinario que aporte, desde su área de expertis, a un mayor entendimiento 

del objeto de estudio. Posibles líneas de trabajo pueden abordar las implicaciones 

del modelo en la profesión médica en términos del status, práctica diaria, 

desarrollo profesional y relación con el usuario. Asimismo, el éxito del modelo en 

México y su fracaso en otros contextos brinda sustento para llevar a cabo estudios 

que analicen y expliquen las razones que llevaron a un desenlace diferenciado.  
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ANEXO. Comentarios evaluadores Revista Gaceta Sanitaria 

I. Comentarios para el autor 

Primera revisión. 

Nº. DE REFERENCIA: GACETA-D-16-00226 

TITULO: Condiciones de trabajo en consultorios adyacentes a farmacias privadas 

en Ciudad de México: perspectiva de médicos.  Working conditions in clinics 

adjacent to private pharmacies in Mexico City: perspective of physicians 

 

Comentarios para el autor: 

Interesante trabajo que describe las condiciones de trabajo en los CAF de 

profesionales de la medicina en México y como los incentivos son utilizados para 

alinear esfuerzos con los intereses del propietario de éstos en un medio sensible a 

recompensas financieras, donde las necesidades de salud de la población son 

insuficientes por sí solas. En éste contexto se hace relevante su contenido y 

podría publicarse en la Revista Gaceta Sanitaria, siempre y cuando se consideren 

la Política de Gaceta Sanitaria para fomentar la igualdad de género en la 

publicación científica (Ver: http://gacetasanitaria.org/contenidos/sobre-

revista/Politica%20de%20genero%202015%20Cast.pdf) y las observaciones de 

las 3 revisiones que se detallan a continuación. 

 

Respuesta: siguiendo las recomendaciones del editor se aseguró que el 

manuscrito cumpliera con la política de igualdad de género; así a la luz del análisis 

realizado a las entrevistas se constató que los resultados no presentaran 

diferencias por género que fueran omitidas por los autores. De esta forma, se 
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modificó la tabla I del apéndice online para presentar los aspectos relevantes de la 

situación laboral del colectivo médico entrevistado separando hombres y mujeres, 

en donde se puede apreciar la no existencia de diferencias por género, aspecto 

que de igual forma fue considerado al analizar y reportar sus percepciones. 

Asimismo, se revisó el texto para verificar la utilización de un lenguaje no sexista y 

la sustitución de masculinos genéricos por términos colectivos. 

Revisión 1 

Revisor: Los autores han realizado 32 entrevistas a profesionales de la salud que 

tienen tres tipos de contratos diferentes, sin embargo en los resultados no se 

distingue entre los diferentes tipos de contrato.  

Respuesta: En la sección de resultados (primer párrafo pág. 5) se describen los 

tres tipos de modalidades de contratación y algunos aspectos relevantes de cada 

una de éstas. De acuerdo con los comentarios del revisor, en las tablas que 

contienen el testimonio de los informantes se agregó al final de cada cita el tipo de 

contrato que reportó el personal médico para facilitar al lector la contextualización 

de la información reportada por los entrevistados Pág. 17, 18 y19 (ver tablas 2, 3 y 

4). 

Revisor: No queda suficientemente claro cómo se escogieron las farmacias ni a 

los médicos en cada una de las farmacias.  

Respuesta: atendiendo los comentarios del revisor en el apartado de métodos se 

agregó una descripción más detallada del proceso de selección de las farmacias y 

del reclutamiento del personal médico entrevistado (párrafo 2, Pág. 4 y 5). 
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Revisor: Parece ser que una de las personas entrevistadas no es médico... no sé 

si se trata de una persona que no debería haber participado en el estudio y por lo 

tanto se debería haber excluido del análisis o si se trata de una persona que si 

trabaja en los CAFS. Se sugiere aclararlo.  

Respuesta: De acuerdo con los comentarios del revisor en el apartado de 

resultados (primer párrafo) se aclara que uno de los participantes manifestó haber 

concluido sus estudios de medicina, pero tener el título en trámite.  (Ver 1 párrafo 

en resultados Pág. 5). 

Revisor: Algunos de los resultados que aparecen en la tabla podrían incluirse en el 

texto.  

Respuesta: Consideramos que el límite de palabras permitido por la revista nos 

impide agregar las citas de los informantes en los resultados, por tal razón 

optamos por agrupar los testimonios en las tablas; sin embargo atendiendo los 

comentarios del revisor, en el apartado de resultados (Pág. 5, párrafo 1,) 

agregamos información adicional sobre los hallazgos contenidos en la tabla I del 

apéndice online. 

Revisor: La discusión es interesante pero no se basa tanto en los resultados como 

en la crítica al modelo.  

Respuesta: siguiendo los comentarios del revisor, en el apartado discusión (Pág. 8 

a 11) se realizaron los ajustes en el texto con el fin de señalar y discutir los 

resultados relevantes del estudio. 

Revisor: Tener en cuenta las siguientes reflexiones: 
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En mi opinión el problema de los CAF radica que su propio diseño. Las 

condiciones de contratación no es el tema más importante - lo importante es 

preguntarse si pueden ofrecer buena medicina, y eso no se le puede preguntar al 

médico... obviamente no van a admitir que están trabajando mal... pero si hay 

formas de llegar a establecerlo. Por ejemplo, ¿tienen los CAFs historias clínicas? 

ofrecen continuidad de atención? Los que yo conozco no lo hacen, y como 

además tratan a la población de bajos recursos es muy probable que los pacientes 

no les puedan dar información detallada sobre su historial médico, los 

medicamentos que consumen y la medicina tradicional que utilicen. ¿Hay 

concordancia entre los síntomas, el diagnóstico y el tratamiento? ¿qué proporción 

de medicamentos tienen valor terapéutico? 

Respuesta: La observación del revisor es muy importante y coincidimos en que la 

calidad de la atención, tanto técnica como interpersonal, es un aspecto central en 

éstas y en otras organizaciones de salud. La calidad de atención es un aspecto 

relevante, entre varios otros, que necesita documentarse en torno al fenómeno 

reciente que son los CAF. No obstante, en este trabajo nos centramos en las 

condiciones de trabajo del personal médico que labora en CAF y los aspectos 

organizativos que les caracteriza, desde su propia perspectiva. Por ello, no se 

obtuvo información adicional dirigida a variables de calidad, que requiere de 

distintas fuentes de información para ser válida. Sin duda, se requerirá continuar 

con esta línea de investigación que permita dar respuesta a las preguntar 

planteadas en el comentario. 
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Revisor: Siendo que México tiene cobertura universal... el hecho de que los CAF 

se hayan extendido tiene que criticarse. Obviamente demuestran que los sistemas 

de Seguridad Social y los servicios del Seguro Popular no satisfacen las 

demandas de la población. En un momento en que todos los recursos 

internacionales se encaminan a expandir la cobertura universal a través de 

modelos de prestación parecidos al mexicano hay que diseminar este tipo de 

información.  

El modelo de los CAF cristaliza los conflictos de interés que afectaban a las 

farmacias mexicanas antes de que COFEPRIS modificara la regulación en el 

2010. Antes de eso las farmacias vendían las recetas que ya les habían firmado 

amigos, o referían a los pacientes al médico de la esquina. Antes estos arreglos 

eran ilegales, ahora COFEPRIS los acepta y decide ignorar todos los conflictos de 

interés que hay detrás. 

Respuesta: Estamos de acuerdo con los comentarios del revisor y por ese motivo 

en la introducción incorporamos los sucesos contextuales que dieron cabida al 

modelo CAF en México y que sustentan la relevancia de este trabajo. Asimismo, 

en el texto se hace referencia a un estudio distinto (referencia 1) en el cual se 

discuten las implicaciones del fenómeno CAF en el contexto de las políticas de 

ampliación de cobertura y protección financiera. 

Revisor: En un momento en que la medicalización excesiva se ha convertido en la 

tercera o cuarta causa de muerte, hay que cuestionar un modelo de prestación de 

servicios que induce a prescribir más... con consecuencias negativas para la salud 

y que representan un gasto excesivo para los que acuden a estas farmacias. Es 
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un modelo de salud de baja calidad para los pobres, que son la mayoría de 

pacientes que acuden a ellas, y que además ahora ya han pre-pagado por 

servicios que no reciben. Creo que este tipo de análisis debería incorporarse a un 

artículo sobre los CAF, además, las entrevistas arrojan información al respecto. Es 

probable que estos pacientes, si se tiene en cuenta el pago de las consultas y los 

medicamentos, estén pagando más por su atención que si fueran a un médico 

privado bien establecido. 

Respuesta: Como se anotó en una respuesta previa, el análisis de la calidad de la 

atención y la evaluación económica del modelo son, como bien apunta el revisor, 

fundamentales para evidenciar los posibles aspectos negativos de este tipo de 

servicios de salud. Debido a que los datos obtenidos para el presente manuscrito 

no permiten establecer con suficiente solidez un buen análisis de estos aspectos, 

consideramos que tendrá que ser motivo de estudios posteriores. Esta necesidad 

se incluye en el apartado de discusión (Pág. 11). 

Asimismo, en el texto se hace referencia a otro estudio (referencia 1) que analiza 

aspectos tales como características socioeconómicas de los usuarios de CAF, y el 

gasto total asociado a la consulta en CAF en comparación con otros servicios de 

salud. 

Revisor: El que los CAF puedan explotar a los médicos también responde a: (1) 

deseo de los médicos de quedarse en la capital y no establecerse en zonas 

marginadas; (2) corrupción en las contrataciones públicas. Yo no he visto otro país 

en donde los médicos puedan tener doble contrato con el sector público: uno con 

la seguridad social y otro con la secretaria de salud correspondiente o con el 
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seguro popular... y además algunos atienden a pacientes privados. Esto es tan 

común que incluso los administradores de los sistemas lo mencionan en reuniones 

académicas... ¡se considera normal que cobren dos salarios públicos! ¿donde 

están los gestores, reguladores, sindicatos?. Por último ¿donde están los colegios 

médicos, los sindicatos, las universidades y los que deberían velar por la calidad 

de la medicina en México? ¿No se atreven a criticar un modelo de atención 

deficiente? Creo que este tema también hay que discutirlo. Si es que ha habido 

una crítica, ¿como es que no ha tenido impacto? ¿Tan precaria es la situación de 

los médicos que se prestan a hacer mala medicina? o es que ¿no se dan cuenta 

de que al prescribir pueden producir iatrogenia y hacer que el paciente incurra en 

gastos innecesarios? 

Respuesta: Estamos de acuerdo con la importante apreciación del revisor en 

términos de las deficiencias en el papel rector del sistema de salud. Sin embargo, 

nuestro manuscrito no aspira a un análisis con dicho alcance que requeriría un 

abordaje macro del propio sistema. De esta forma, la información obtenida en el 

estudio no permite dar respuesta a diversos interrogantes que requieren ser 

abordados en CAF y que serán muy probablemente el componente de líneas de 

investigación futura. Aun así, nuestro estudio se suma al conocimiento que se está 

generando progresivamente en torno al funcionamiento de los CAF, lo cual podrá 

servir de base, más adelante, para otros análisis y para informar la toma de 

decisiones. 
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Revisión 2 

Revisor: El estudio es interesante al reflejar una situación laboral de médicos que, 

en otros entornos, sería difícilmente aceptable y éticamente más que dudosa. Sin 

lugar a dudas constituye un material esencial para que los responsables sanitarios 

de México se replanteen el modelo. Desde un punto de vista metodológico el 

trabajo es adecuado, tanto en su diseño como en su desarrollo. No obstante, si 

bien se explicita que el reclutamiento de los sujetos de estudio fue intencional, no 

explicitan los criterios para dicho reclutamiento.  

Respuesta: Atendiendo a los comentarios del revisor, en el apartado métodos 

(segundo párrafo Pág. 4 y 5) se agrega información sobre los criterios para el 

reclutamiento de los informantes. 

Revisor: Por otra parte tampoco se explicita si el estudio fue sometido a algún tipo 

de validación, como por ejemplo, triangulación, lo que podría conducir a sesgos de 

interpretación en el estudio. Resultados y discusión correctos, así como la 

bibliografía. 

Respuesta: el estudio desde su concepción se mantuvo como una exploración 

hacia el fenómeno de los CAF en México; si bien el proyecto de investigación se 

llevó a cabo con la colaboración y el aporte de investigadores de diversas 

disciplinas del campo de la salud pública, su ejecución y desarrollo no incorporó el 

intercambio de teorías o métodos que dieran como resultado un constructo 

transdisciplinario del objeto de estudio1. Consideramos que lo reportado en nuestro 

                                                           
1 Minayo, 1999. Triangulación de métodos en la evaluación de programas y servicios de salud. 
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estudio podrá servir de referencia para futuros estudios que aborden la dinámica 

de los CAF y sus implicaciones desde diversos enfoques y perspectivas. Si bien, 

esta situación podría dar lugar a sesgos de interpretación, tal como lo comenta el 

revisor, consideramos que el análisis de las entrevistas llevado a cabo por tres 

investigadores puede asegurar que los resultados reportados reflejan la 

percepción y el sentir del colectivo médico entrevistado tal como fue expresado. La 

precisión de la no triangulación se explicita en el apartado de limitaciones del 

estudio (Pág. 11). 

Revisión 3 

Revisor: Interesante aproximación que describe las condiciones de trabajo en los 

CAF por parte de los médicos y como los incentivos son utilizados para alinear 

esfuerzos con los intereses del propietario -exigidos contractualmente-, en 

situaciones de precariedades profesionales y por tanto sensibles a recompensas 

financieras. Otros tipos de motivadores -las necesidades de salud de la población- 

son insuficientes por sí solas. Para las administraciones públicas responsables de 

la salud colectiva, lo descrito en el manuscrito y analizado en el párrafo anterior, 

hace que este trabajo sea lo suficientemente relevante como para ser publicado, 

siempre que se acometan cambios en algunos elementos metodológicos. 

Clásicamente, la evidencia señala que en sanidad cualquier sistema de incentivos 

que vincule la retribución del empleado a variables de resultado, traslada riesgos 

al convertir en aleatorias parte de las rentas de los empleados. Singularmente, en 

este caso la aleatoriedad no existe, ya que se puede medir sin dificultad el 

comportamiento sin necesidad de recurrir a variables proxy. La variable objetivo es 
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única y está bajo el control del profesional: la prescripción, obviando otras 

características de la atención médica: esfuerzo, complejidad, calidad técnica, etc. 

Respuesta: Agradecemos la opinión del revisor respecto a nuestro trabajo. 

Revisor: Metodología. Sería conveniente enfatizar este trabajo como una 

aproximación. En investigación cualitativa no se puede realizar inferencia de 

resultados, especialmente cuando la muestra -32 entrevistas en relación con los 

32.500 médicos que trabajan en CAF- a juicio de este revisor es considerada 

discreta. Al igual que en otro de tipo de estudios, la técnica cualitativa de este 

trabajo debe de justificar más el diseño muestral, ya que el universo poblacional 

objeto de estudio 32.500 es cuantitativamente significativo. En cualquier caso, los 

autores deben de aclarar nítidamente si esta investigación cualitativa no pretende 

generalizaciones pero sí explorar la situación organizativa de los CAF. 

Respuesta: Atendiendo los comentarios del revisor agregamos en las limitaciones 

del estudio que no se pretende hacer generalizaciones a partir de los hallazgos 

dado que estos dan cuenta de la situación laboral específica de los médicos que 

participaron y que reportaron laborar en CAF (ver Pág. 11). De la misma forma 

aclaramos en el apartado de métodos (Pág. 4, primer párrafo) que el estudio 

pretende explorar a partir de la experiencia del personal médico la situación 

laboral en CAF y los elementos organizativos que los caracteriza. 

Revisor: Resultados y Discusión: congruentes con el objetivo. Las condiciones de 

trabajo y las retribuciones de los médicos, son componentes de los incentivos 

asociados al cumplimiento de objetivos o resultados. Tal como señala el 
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manuscrito como limitación, no existe un único sistema de incentivo-retributivo, 

que pueda definirse estándar para los CAF, por lo que se han de realizar nuevos 

estudios que permitan evaluarlos, de forma sistemática e independiente, a fin de 

obtener la mayor evidencia posible. 

Respuesta: Como lo sugiere el revisor, en las conclusiones (Pág. 12) se han 

agregado sugerencias sobre la necesidad de realizar más estudios que permitan 

evaluar los sistemas incentivo-retributivos con los que operan los distintos 

modelos de CAF.  

Revisor: Finalmente, señalar la conveniencia de que los autores planteen sobre la 

base del estado del arte revisado, alternativas organizativas de los CAF y nuevas 

líneas de investigación. 

Respuesta: En el apartado conclusiones (Pág. 12) se han agregado, siguiendo la 

recomendación del revisor, las futuras líneas de investigación que permitirán 

continuar con estudios que brinden mayor evidencia sobre el funcionamiento e 

implicaciones de los CAF. Consideramos que si bien se logró información 

relevante sobre las características organizativas de los CAF, ésta se limita a lo que 

pudo obtenerse mediante el relato del personal médico. Estudios futuros deberán 

incluir la perspectiva de personal administrativo como supervisores y gerentes, así 

como de los usuarios de los servicios. Con ello, podrá tenerse un panorama 

integral del funcionamiento organizacional de los CAF que permita a futuro sugerir 

alternativas organizativas, tal como lo sugiere el revisor.  
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II. Comentarios para el autor 

Segunda revisión. 

Elsevier Editorial System(tm) for Gaceta 

Sanitaria 

Manuscript Draft 

Manuscript Number: GACETA-D-16-00226R2 

Title: Condiciones de trabajo en consultorios adyacentes a farmacias privadas en 

Ciudad de México: perspectiva del personal médico. Working conditions in clinics 

adjacent to private pharmacies in Mexico City: perspective of physicians 

Article Type: (OA) Original / Original Article 

Palabras clave: Farmacias; Consultorios médicos; Empleo; Prescripciones de 

medicamentos; Conflicto de intereses; México. 

Key words: Pharmacies; Physicians' offices; Employment; Drug prescriptions; 

Conflict of interest; Mexico. 

Suggested Reviewers: 

Respuesta a los comentarios del Comité Editorial 

En general: Ha mejorado sustancialmente el manuscrito con las aportaciones de 

sus autoras(es) a consecuencia de las sugerencias de las primeras revisiones. Sin 

embargo, aún queda un poco de trabajo para que el trabajo sea aceptado sin 

modificaciones para su publicación en Gaceta Sanitaria. 
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Las cuestiones a modificar son principalmente de forma y no de fondo que detallo 

a continuación: 

Comentario. Resumen: Adaptar palabras claves a términos DeCS/MeSH. 3 de 5 

son correctos. 

Respuesta: De acuerdo con la recomendación, se adaptaron las palabras clave a 

términos DeCS/MeSH: se cambió conflicto de interés por conflicto de intereses, 

prescripción de medicamentos por prescripciones de medicamentos, drug 

prescription por drug prescriptions, asimismo se agregaron las palabras 

empleo/employment y consultorios médicos/physicians’ offices. 

Comentario: Introducción. Ha mejorado, aunque deberían considerar actualizar 

ciertas citas que se comentan en el apartado de referencias bibliográficas. Añadir 

cita sobre tipo de contratación de personal médicos de los CAF que se menciona 

en éste apartado, objetivo, metodología y posteriormente en resultados. 

Respuesta: Siguiendo la sugerencia, se citó nuevamente en el párrafo 2 de la 

página 4, una referencia (#4) que ha reportado el tipo de contratación entre los 

CAF y médicos. Cabe señalar que en el mismo párrafo se han referido citas 

específicas de otras publicaciones realizadas por el mismo grupo de trabajo y que 

han reportado aspectos laborales de los CAF. 

Comentario. Metodología: Adecuada. 

Comentario. Resultados: Ha mejorado, pero considerar las siguientes sugerencias. 
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1. La explicación de la modalidad de contratación y remuneración en la tabla I 

debe estar en concordancia con el contenido y ahora no lo está. Inicio de 

página 6. 

Respuesta: Se agregó al final del primer párrafo de la página 6 una mejor 

descripción de la tabla I a fin de que corresponda con su contenido, tal 

como lo sugiere el revisor. 

2.  Se sugiere mejorar la conexión entre el segundo y tercer párrafo de la 

página 6, ya que no está correctamente redactado. 

Respuesta: Se ajustó la conexión entre los dos párrafos para dar claridad al 

texto. 

3.  Se sugiere volver a revisar el vocabulario desde la perspectiva de género, 

ya que se continúa utilizando en genérico masculino para incluir a hombres 

y mujeres (último párrafo de la página 6, primer y segundo párrafo de la 

página 9, primer y segundo párrafo página 10, primer párrafo página 12). 

Respuesta del autor (Authors response) 

Respuesta: Se realizaron las correcciones solicitadas, de la misma forma se 

revisó de manera minuciosa el texto encontrando ajustes adicionales en la 

Pág. 7 párrafos 2 y 3 y Pág. 8 párrafo 3, así como en el resumen. 

4.  Evitar utilizar el concepto de pacientes, y se sugiere reemplazar por 

personas usuarias o similar. Esto se extiende para todo el documento. 
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Respuesta: Siguiendo la sugerencia, se revisó a detalle el documento a fin 

de reemplazar el concepto pacientes por usuarios: pág. 7 párrafo 4 y 5. 

Comentario. Discusión: Considerar que elegir la metodología cualitativa lleva 

intrínsecamente la decisión de no extrapolar los resultados, por tanto, no es una 

limitación. Corregir el documento. 

Respuesta: De acuerdo con el comentario, se corrigió el documento retirando esa 

limitación. 

Comentario. Se sugiere considerar añadir una idea sobre el riesgo de 

sobremedicalización en éste tipo de prácticas que debería investigarse a futuro. 

Respuesta: Siguiendo la recomendación, en la página 11, párrafo 3, se agregó la 

idea del riesgo de sobre-medicalización que podrían generar la presencia de los 

CAF. 

Revisor. Por último, es importante añadir la idea de que la perpetuación de éste 

tipo de servicios sin fiscalización afianza las desigualdades en salud, tanto para el 

personal médico por las precarias condiciones laborales como para la población 

que accede en desventaja a éste servicio. 

Respuesta: Agradecemos la sugerencia, con base en la cual se agregó un párrafo 

al respecto en el apartado conclusiones, entre el último párrafo de página 11 y 

primer párrafo de la página 12. 

Revisor. Referencias bibliográficas. 
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Respuesta: se realizaron todos los ajustes sugeridos a las referencias 

bibliográficas que han sido marcados con negrilla, de la misma forma se retiró la 

referencia 6 por no contar con link de acceso. 
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III. Comentarios para el autor 

Tercera revisión. 

Página 1. Resumen: 

Cambiar "Los/as entevistados/as percibieron" por "El personal médico percibió" 

Página 5. Resultados: 3era fila del primer párrafo: Cambiar "Todos los/as 

informantes, excepto uno,.." por "Toda la población de estudio, excepto una 

persona, egresó de universidades…" 

Página 7. Resultados: 

Fila 11. Cambiar "Algunos entrevistados/as afirmaron…" por "Una parte de la 

población de estudio afirmó…" 

Fila 19. Cambiar "usuarios atendidos" por "población atendida". 

Fila 21. Cambiar "usuarios" por "usuarios/as". 

Fila 23. Cambiar "Todos los entrevistados" por "Los/as informantes" o "Toda la 

población informante" o "Toda la población de estudio" o "Toda la población 

entrevistada". 

Fila 24. Cambiar "usuarios" por "usuarios/as" o "población usuaria". 

Fila 24. Cambiar "algunos" por "algunos/as". 

Página 8. Resultados: 

Fila 14. Cambiar "Para los/as entrevistados/as.." por " Para la población de 

estudio..". 
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Fila 18. Corregir la cita a la tabla 4, ya que está unida la palabra al número. 

Página 9. Discusión: 

Fila 14. Cambiar "los/las entrevistados/as" por "del personal médico". 

Fila 23. Cambiar "entrevistados/as" por "profesionales". 

Página 10. Discusión: 

Última fila. Cambiar "de los usuarios" por " de la población usuaria". 

Página 11. Discusión 

Fila 6-7. Cambiar "de los/as médicos/as" por "del personal médico". 

Fila 16-17. Cambiar "los empleadores" por "quien les emplea". 

Respuesta: agradecemos las consideraciones solicitadas, se han realizado todos 

los cambios sugeridos y se ha revisado el texto en su totalidad ajustando el 

lenguaje al requerido por la política editorial de Gaceta Sanitaria. Las 

modificaciones han sido resaltadas en negrilla en el texto de la nueva versión del 

manuscrito. 

 


